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                                              Buenos Aires, 16 de Febrero de 2011.

Este articulo se limitara su uso solo en las tres Pruebas especiales a realizarse en el presente campeonato

ART. 10.1: SISTEMA DE COMPETENCIA 

a) CLASIFICACION: Serán  tandas de 10 (diez) minutos, a BOX CERRADO.

b) SUPER CLASIFICACION:  Los 10 (diez) primeros harán una clasificación a una (1) vuelta que definirá las posiciones entre ellos. Si alguno de éstos no lo hiciera largará en la 10ma. Posición.  PARA ESTA PRUEBA NO SE PODRA REALIZAR NINGUN TIPO DE TRABAJO.   

      c) FINALES: Serán 2 (dos) pudiendo variar entre 10 y 16 vueltas cada una según lo                                                         consideren  los organizadores, tomando como tiempo máximo 25 minutos.

     d) 1ra. FINAL: Se largará de acuerdo a los tiempos clasificatorios y en zig–zag con partida detenida o filas de dos a la par  para el uso de largada en movimiento.

e) 2da. FINAL: Se largará en forma inversa al orden de llegada de la 1ra. Final, entre los que hayan llegado dentro de la vuelta del ganador (hasta el Puesto 12). Los que hayan perdido vueltas se ubicaran detrás del clasificado con el  total de las vueltas. 

f) NOTA: No se tendrán en cuenta “Recargos de Tiempos” de la Primera Final para la formación de la Grilla.

Para participar en la segunda Final debe haber largado la primera y se entiende como tal el haber salido de boxes por sus propios medios mecánicos.

      g) El piloto que no hubiese podido clasificar, largará desde él último lugar en la 1ra. Final.
